
  
GREENBANANASCORP CIA. LTDA. 

Quito a 11 de Abril del 2.019 

Señora 

Ruth Magdalena Rodríguez Aguirre 

Presente 

Cúmpleme informarle que según los estipulado en la cláusula Vigésima Octava del estatuto 
social de la Compañía GREENBANANASCORP CIA. LTDA., que consta de la Escritura 

Pública de Cónstitución de la Compañía, en la misma se tuvo el acierto de designar a Usted, 

Presidente“de la compañía por un período de cinco añosí con todas las atribuciones 

constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía iy Grstiid por escritura pública o a a No ge Vigésima le 

la, Cantón Quito"de la Dra. Grgeé López Msfahura el de Marzo el año 2.0194e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día de Abpil del mismo año! 

Según la cláusula Décimo Novend Ateral d) del estatuto, el Presidente debe subrogar al 
Gerente General en el caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste. 

rn. 
t 

Maria José Núñez Butdos 

Gerente General 

Quito, a 11 de Abril del 0/ 

RAZÓN: Por la presente me ratifico (Lacefto1a designación del cargo de Presidente 

de la compañía GREENBANANAS CIA. LTDA., para el cual he sido 

designada. 

AIN A NN 
Ruth Magdalena RodAEdz aguiste 

Presidente 

C.C. 170424224-5 
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FRÁMITE NÚMERO: 31487 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 150578 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7719 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENBANANASCORP CIA, LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RODRIGUEZ AGUIRRE RUTH MAGDALENA 
IDENTIFICACIÓN 1704242245 
CARGO: _* PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

Direc, 

Pe 2, DATOS ADICIONALES; 
% CONST. RM. 1809 DEL 05/04/2019.- NOT. 20 DEL 28/03/2019 PACO ] 

= a 

Ñ P 
EA $ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
AA LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

eS VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
ponand 
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